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SINCELEJO, 14/11/2023 
        Al responder por favor citar este número de radicado 
 
 
Señor(a),  
PROINVERSIONES CASABLANCA SAS 
Email:  proinversionescasablanca@gmail.com 
Dirección TV 28 A 27 A 37 P 1 LC 4, 

SINCELEJO, SUCRE   
 
ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISOEN PÁGINA ELECTRÓNICA O EN LUGAR DE 

ACCESO AL PÚBLICO 
Radicación: 08SI2023737000100000012 
Querellante: MINISTERIO DEL TRABAJO 
Querellado:  PROINVERSIONES CASABLANCA SAS 
 

Respetado Señor(a), 
  
Por medio de la presente se notifica por aviso a PROINVERSIONES CASABLANCA SAS de la 
Resolución Nº0126 del 05/09/2023 proferido por el DIRECTOR TERRITORIAL, Por medio del cual se 
resuelve un procedimiento administrativo sancionatorio. 
 

En consecuencia se publica el presente aviso por un término de cinco (5) días así como también un anexo que 

contiene en anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en (17) Folios, se le advierte que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la des fijación de la notificación por aviso, 
luego del cual inmediatamente empezará a correr el término de diez (10) días hábiles para que, si lo 
considera necesario, presente escrito con el fin de interponer y sustentar ante DIRECTOR TERRITORIAL 
si se presenta el recurso de reposición y en subsidio de apelación o, en su defecto, ante DIRECTOR 
TERRITORIAL si se presenta sólo el recurso de apelación. 
 
 
  

 
ISANA MENDEZ MERLANO 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Anexo: copia autentica Nº0126 del 05/09/2023. Son 17 folios. 
 
 


